
NúdíIm 199 Jueves 10 de Febrero de 1876* Uno y módloreal.

DE LÀ PROVINCIA SE CORDOBA.
Xas Seytís y las díss»®«lcíett®» dei €í®- 

DierK® f,©sj eSiíígaíoi'Sñs i^sra Íí capiíaS 
íc pi*®víiueÍR deS:^^ ^«í sc pEíMífam eO- 

'■5 r SaKCMÍe c® elís y desdr n sír® días 
¿espuma Siara lo» dcBiás putlEos de la 
^Isnta prevÍKe^a. (1 cy de 3 de Kerirei- 
fcre de 11^37.)
»i^B^—^mi^c—w—Uüw

SOSCRICION PARTICXíLAK

Un mes ea Córdoba. 32 rs. Íd. fuera. 16.
Tres id...................... 33 .................... 45.
Sais id. j . . . 6690
Ün año..................... 132. . . ^ . .160.

Ss pubtíca iodos ¿os dios escepio los Hcn.ingoí’,

1439 leyes, órdenes y auunelosqnc s 
Branden pabllear en los isoletiiies ofi
ciales se ban de rcnikir ai Cete poUiieo 
respeetivo, por enyo conducto se pasa 
p ná loa editores de los vencUssdes 

■ pej ódleas. (Ordenes de • de Abril de 
{ ISl - j 31 de Octubre de 1334.)

Gobierno civil de la pro 
víncia de Córdoba,

Ni 11. 203. :

eccioa da Foaxenb.—Negoeisdo - 
de Minas. i 

bebiendo ejecu’arse del 3 al 10 
de Marzo próximo la demartacion ■ 
de la Biitia de plomo nombrada ■ 
■ San Francisco,» términode Fuen 
tü Obejuaa, que es cjlindaale con 
la oombrada aba Flor Cubana,» 
en la que es interesado D. Manuel , 
Corcejo y Molero, giu residencia ni - 
representante e i egta capital, hi 
resuelto uotidcarle por medio de 
cate peiiódico oficial, ea cumpli- 
tiienio do le- que determina el ar
tículo 92 de la bey y 40 del Regla- | 
meato. ? 

Córdeba 9 de Febrero de 1870. 1
El Gobercador, t 

AhIgmo Garcia Maunfio. s 
___  5 

Núm. 21.0. j

Sección de Fomauto, -Negociado 1 
de Minas. |

bebiendo efeciuarse del H ai | 
tS de Marzo la demarcación de la 1 
miua de antimouio aembrada j 
«Vhgtn de.ias Mtrtede%» del ter- ' 
niino de Posadas, en ia que es in- ; 
tereeade D. Jüié Aguilar Trujillo, 1 
sio reeidencia ni represen tante eu ? 
esta capital, be resuelto notificar- l 
le por medio de este periódico ofi- i 
tial en cumplimiento de lo que de- 5 
teimina cl artícuio 3.2 de ta bey y 1 
to del Keg la men lu Vigente de ml- ■ 
noria. I

Córdoba 0 de Febreto de 1876*
El Gobernador, 1 

Anlonio Garcia MaunHo. f

Núm. 2ÏÏ.
Sección de P’orneaio.—Negociado 

de Minas.!
Debiendo efectuarge del 3 al IO 

de Marzo próximo la demarcación 
de la mina da c?irboa notubrada 
«Buen Suceso.» término ds Los 
Blázquez, en la cual es interesado 
D. Pedro ds Tana y Aballe, sin re
sidencia oí representante en esta 
capital, he resuelto notiñcarle por 
medio da esle periódico oficial, en 
eumplímiaufo de lo que determina 
el artículo 92 de la Ley y A0 del 
Regiamento vigente de minaria,

Córdoba 9 de Febrero de 4870.
Ei Gobernador» 

Ánionio Garia ¿Íauriño,

-v iUijrrffjUraaaiMfcr»»

Núm. 217.
Succion da Fomento.—Negociado 

de Minas.
Debiendo efeetusrse del it al 

18 de Marzo próximo la denaarea- 
(ion de la mina de plomo nombra
da «Carnalidad,» del término de 
Montoro, en la cual es interesado 
D. Domingo Garcia de las Bayonas, 
sia residencia ni représentante en 
esta capital, he resuelto notiÉcirle 
por medio de este periódico oficial, 
en esmpUmiento á lo que determi- 
nael artículo 92 da la Ley y 40 
del Reglamento vigente de mí* 
neiía.

Córdoba 9 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Anío'dio Garda Mauriño.

Núm. 218.

Sección de Fomento—Negociado 
de Minas.

Debiendo efectuarse del 9 ai H 
de Marzo próximo la demarcación 
de la mina de huda nombrada

• Cuarto de la Carne,» del término , 
de Belmez, colindante con la Ha- Í 
mada «Minerva,» en la cual es in- 1 
teresado D. Rafael Fernandez, ein 1 
residencia ni representante en esta j 
capital, he resóolto notificarle por 5 
medio de este periódico oficial, en j 
cumpliaiíenío de lo que detenrina J 
el articulo 92 de la Ley y 40 del ¡ 
Reglamento. 1 

' Córdoba 9 de Febrero de 1876. | 
;E1 Gübeioador, 

' Aníorew Garcia Mauriño- ;

Núm.2i9. [
Sección de Fomento.—Negociado ■ 

. Ce Minas. j
i Debiendo ejfectuarse fiel 17 al i 

24 de Abril próximo la demarca- ' 
; Clon de la min^de hulla nombrada 
; «El Eslendedor,» colindante con la
■ iiamada «Penélope,* en la cual es

interesado D. Vicente Monfort, sin j 
residencia ni representación en esta ‘ 
capital, he resuelto notificarle por « 
medio de esteiperiódico oficial, en j 
cumplimiento *de lo que determiua ! 
el atUcuio 92 delà Ley y 40 del j 

j Reglamento, i 
? Córdoba 9 de Febrero de 1876. j 
i El Gobernador, ¡ 

Anlonr» Gareia Hauriño^
1 1 r^ii-^ljrtm^ff**^^^^*****  ̂

j Núm. 220. 
í Feccion de Fomento.— Negociado 
| de Minas.
1 Debiendo efeciuarse del 17 ai
1 24 de Abril próximo la demarca- 
ï cion de lamina de hulla nombrada 

«El Estendedor 2.’,» del término 
de Belmez, colindante con la lla
mada «Ptn¡éope,> en la cual es in
teresado D. Vicente Monfort, sin 

| residentia ni represeatacion en es- 
| ta capital, he retueitu notificarle 
1 per uedio de este periódico oficial, 
1 en puœpümiento de le que deter*

mina el art. 92 de la Ley y 40 del 
Reglamento.

Córdoba 9 de Febreio de 4876.
SI Gobernador, 

Aníonio Garda Mauriño^

Núm. 221.
Sección de Fomento.» Negociado 

de Minas.
Bebiendo eiectuarse del I." al 

8 de Marzo próximo lá demarcación 
de la mina de hulla nombrada «El 
Lobo,» del término de Belmez, co
lindante con la llamada «Levánta
te,» en la cual es interesado 0. José 
Perez Luque, sin residencia ni re
presentante en esta capital, he re
suelto notificarle por medio de este 
periédico oficial, en cumplimiento 
de lo que determina el art. 92 de la 
Ley y 40 del Reglamento vigente. 

Córdoba 9 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Aníontó Garda Mauriño. -

hLViülLhos
Núm. 185.

Alcaldía constitucional de 
Montaltan-

Bon Kumon Gorntz Perez, Alcalde 
consiituticcal de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

cederse á la rectificación del ami“ 
Haramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial del ano inmedia
to económico de 1876 á 77, el 
Ayuntamiento que presido en se
sión del dia de ayer ha dispuesto 
que los poseedores de fincas, colo
nos y ganaderos en este término 
municipal que bubieaen sufrido al* 
terucion en su riqueza imponible,
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tirâflônien co la SecrelarÎA de este 
municipio, en tedo el presente mes, 
las relaciones juradas que previe- 
neu los artículos SO al S3 del Real 
decreto de S3 de Mayo de 1845, 
fijando & cada finca su cabida y 
linderos por sus cuatro puntos car
dinales; hociéndose preciso exhi
ban los tUuIos de prcpieflad para 
justiflear haber satisfecho los dere- 
choa de la hacienda establecidos en 
las traslaciones de dominio.

Y para que llegue & noticia de 
los contribuyentes en este término 
se fija el presente en Montalbán à
8 de Febrero de 1876,—Ramón Go
me».—José Camillo, Secretario.

Núm. 200.
Alcaldía ccnstitucional de 

Rute,

Don Zacarías Gimene» Alcalá, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: qie terminada la 
contrata de Médico-cirujano titular 
de esta dicha Tilla, y dispuesto 
por el Ayuntamiento de mi presi- 
denaia la creación de otra plaza de 
igual categoría, dotada la primera 
con mil cuatrocientas pesetas y mil 
doscientas cincuenta la segunda, 
te ecu votan aspirantes por térmiuo 
de un mes, contado desde la inser
ción del presente anuncio en al 
■Boletín oficiala de la provincia y 
en la cOaaeta de Madrid,» á fin de 
que los que deseen obtener dichas 
plazas presenten sus solicitudes à 
esta Alcaidia, si bien dirigidas á su 
Ayuntamiento, coa la doenmen- 
tacion correspondiente á que pueda 
juzga rae de su aptitud y cucoua- 
ÚLciaa, asi cenju txpiesando que 
están ceufurmes en las condiciones 
que constan en el expediente y que 
se encuentran deataniúesio en esta 
decretaría para que paedao exa
minarse por todo aquel que lo so* 
licite.

Rute 87 de Enero de 1876,— 
Zacarias Gimenez,— Andrés Sal
vador Cruz, Secretario.

Núm. 173.
Cuerpo de SaEideíd Militar.

JUMA fcllKblOR ECONOMICA.

Anuncio,
Debiendo pitctde¡8e á la ad- 

quisicion de o.000 camas ccmple- 
tas, con todas las io| as, utensilio y 
menaje correspondientL, con des
tinos los hcspilaics u. di lares, en 
virtud de lo üisj uesto en heal Or
den ue Ate Enero del presente año, 
se convtca por el presente anuncio 
A subasta j úblícá, Lajo las reglas 

tuguiontes:
1,' La liciiacicn seré simultá

nea, y Undrá lugar el día ^1 del 
mes do Febrero proximo, A las do

ce en punto Je eu ma flans, ante | 
; esta Junta, calle de San Agustin, » 

nàm. 3, y .ante las econdroicas da j 
los hospitales railitarei Je las ca- 
pitales de distriio, en las que se ■ 
bailarín de manifiesto el pliego de 
condiciones y los tipos de las ropas , 
y efectos que 86 subaalac.

2,* El acto se verific.irá con 
! arreglo á lo prevenido oa el decre

to de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 2 de Junio siguienta, 
meJiante propoeiciunes arregladas 
al modelo inserto á contitiuicion 
del pliego de condiciones.

3.' Eos licitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas es
tán obligado.^ á hallarse presentes 
ó lega Imen te representados en el 
aoto de la subasta, coa objeto de 
que puedan dar las actaraeiones que 
se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta de remate.

Madrid 3t da Enero de 1876.— 
V.® S.*—El Presidente, Martrú.—

Número. PRENDAS. Pesetas. Céntimo*.

i 30.000 Sábanas. Cinco. Veiote.
6.666 Telas de colehun. Sel». Cuarenta y cinco.

11,666 Cabezales, Una. Cincaent»,'
18.000 Fundas de cabezal. Una. Cineveita.
15.600 Ce iD isas. Cuatro. Noventa y cinco.

De hilo. 5.000 Gorros de dormir. Nada. Cuarenta y ocho.
lo.too Servilletas. Nada. Ochenta y siete.

1.880 Toalla», Una. Cincuenta,
280 Manteles. Cuatro. Ochenta y caatro.

6 666 Tela* de gergon. Siete, a ’
1.000 Delantales. Una, Sesenta y ocho.

De algodón. 6,666 Cubre-camas. Cuatro, Cineueotá.
16.000 Mantas. Catorce. 9

De lana. 100.000 Kilógramos, lana de vellón. Dos. Cincuenta.
2.800 Capole», Veintieiete. Cincuenta,

De hierro. 8.000 Catre» de hierro dulce. Veintiséis. >
De madera. 8 000 Mesas de cabecera. Seis. Ochenta y nueVa.
De zinc. 8,000 Márcos de id. > Setenta y cinco.

- 7.500 Platos. > Treinta y cinco.
8.000 Jairos de medio litro. Una. *
8.000 Jarros de á litro. Una, Cincuenta.

De loza y cristal, , 7.560 Tazas. Sesenta y tres.
1 800 Jicaras. > Veinticinco.

7.500 Orinales. Lua. Sesenta y dos.
2.500 Vasos limados de 280 milllitrcs. > Veiutieinco,

Cubiertos. 6 000 Compuestos de cuchare, tenedor y cu
chillo. Tres. Sets uta y cinco.

Cuarta. Las telas para la cons
trucción de las sábanas, colchones, 
jergones, cabezales, fondas de ca
bezales, camisas, goi ros, serville
tas, toallas y manteles, han de ser 
de hilo puro bien tupidas, iin ade
rezo ni mezcla alguna ce algodón, 
estopas, cáñamo ú otra mal ena ex* 
traba. Las zarazas de algodón para 
las cubre camas tendrán las ibis- 
mas condiciones de tejido y cali
dad, y su color permanente é igual 
al tipo. Las manta» han do ser de 
lana pura de segunda otase, sm 
mezeja do pelote, crin, estopa ú 
ctra materia, y su color encarnado 
permanente. Los capotes serán de 
paño de lana pura, color azul os
curo, con torro de lienzo crudo en 
el cuerpo y maugas, dos bolsiJos 
intericres, uno a cana lado, boto
nes ce metal blando cuo las inicia* 
lesH. M. der elle ve, y sardinetas 
ds gHQ« en el cuello. La lana f^

El ¡Secretario, Ramón Hernández 
Poggio.

Pliego de coadioiooe* bijo las cua
les se ba da catebrar subasta pt- 
biiea para la ad juiaicion de5,0OO 
camas complets con toda la ro
pa, utensilio y menaje corres
pondiente, con destino al servi
cio de los hospitales militares, eu 
•umplimienío de lo dispuesto en 
R. 0, de 4 del presente mes de 
Enero, comunicada á la Junta 
Superior Económica del Cuerpo 
en 7 del mismo.

Primera. Es objeto del con
trato la adquíaieioa de efectos y 
prendas construidas, cuyo uúmero, 
dimar.Exooes, eonciciones que Lau 
de reunir y precios se fijan eu este 
pliego.

Segunda. La subasta tendrá 
lugaro! dia y hora que se fije en 
anuncios y edictes oficiales, simut- 
tiueameute, en el local q«a ocupa 

| rá de vallon, de la conocida por 
* churra, blanca, perfectamente la

vada, seca, limpia y exenta de 
crin, pelo de camello y deeualquie- 
ra otra ciase de materia extraña. 
Los catres de hierro, mesas de ca
li-cera, marcos do cabecera, y Ja 
luza cun arreg o a tos dibujos circu
lados por la Dilección general de 
Admioistracion militar, que esta
rán de manifieste, sujetaudose es- 
Ir.cta ’lente á las cimensiones que 
en dichos dibujos se detaJlau, y 
Últimamente, los vasos serán de 
calida dt 250 mililitros, de vidrio 
biaoco, diaiúuu, sin mezcla ni im- 
perfeccicu alguna en su forma ci
lindrica. Lus cubiertcs serán de me* 
tal blanco, en cuanto á la cuchara 
y tenedor, y .os cucbibos lendráu 
mango de hierro, uebtendu estar 
marcadas está* tres piezas del mo
do siguieute: «Hospitalesmilitares, 
1876,* con arreglo a modelo.

U expresada Junta Superior Reo- 
mica do Sa nidñd militar, calle do 
Sau Agustin, ohm, 3, y eu todas 
las capitales de los distritos milita
res de la Penlusula é islas Baleares. 
Formará el Tribunal de subasta su 
Madrid la Junta en pleno, hacien
do veces de Interventor el Subinten
dente militar, con asistencia del 
Auditor de Guerra, como asesor, y 
del Notario qu» corresponda, que 
dará íc del acto, obseiTándose tu él 
las fot matidades prevauidas por la 
Ley. En las capitales de los distri
tos el Tribunal de subasta se com
pondrá de los individuos que for
man las Juntas Económicas de los 
hospitales militares, con asistencia 
de iguales funsionarios públicos 
que los señalados para el de esta 
•apitat.

Tercera. El número, clase y 
precio de cada una de las prendas 
y efectos que han de adquirirsa, 
son los siguientes:

Quinta. Las sábanas, fundasd# 
cabezal y delantales, han de ser do 

! crehuela, con veinte hilos de trama 
y diez y oíbo de urdimbre por cen
tímetro cuadrado. Las camisas y 
gorros serán da igual clase de tela, 
con veiulicuaíro hilos de tramay 
veintidus üe uroimbre por centí
metro cuadrado. Las tetas de col- 
chou y losfsbezaies han de ser da 
terliz, de caturce hilos de trama y 
trece ce urdiabro pur centímetro 
cuacisdo, Las strvnietas, toallas y 
máuLtibs de teta de grauiio. Las 
lelas de jerguo de lona, cun uceo 
hilos ue trama y diez de urdimbre 
por centímetro cuadrado, y los hi
los de dea cabos. Es condición pré
cisa que las tetas empleada* cu la 
construcción de estas prendas sean 
producto de la ludustria nacio
nal.

Sexta. Las dimeacioaes da es* 
tas prendas sarán las aigoientesj
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Prendas.

Sábanas.

Fundas de cabezal

Camisas.

Gorros,

Telas de cutchoe.

Cabezales.

Telas de gergoo.

Servilletas.

DIMENSIONED.

Largo. Pos.
' Ancho, Uno.

Largo. Nada
’ Ancho. Nada,
iLargo, Nada.

ácubo. Nada,
Largo de manga desde el hombro. Nada.
Ancho medio desde el hombro. Nada.
Largo del puño. Nada.

* Alto ó ancho da id. Nada.
Largo del cuello. Nada.
Alto de id. Nada.
Abertura de la peehera(con dos botones.) Nada,
Ancho da espalda ó canevá. Nada.

■Alto. Nada.
'|círcuuferei!cia. Nada,

Largo. Dos.
• Aoclio. Deo.

Largo. Nada,
Ancho. Nada,

iLargo. Dos,
' Ancho. Uno.

Largo. Nada.
' Ancho. Nada.
(Largo. Uno,
|áncho. Nada.
Largo. Dos,

• Ancho. Uno,
Largo. Dos.

' Ancho. Dos.
Largo. Dos.
Ancho. Uno.

• En completo estado de sequedad ha de 
ser eu peso de tres kilógramos.

Uno.iLargo.
•|Ancho. Nada,

Largo. Uno,
Aecho. Dos.
Largo de la manga
Circunferencia de la manga por e

Nada.

codo. Nada.
* td. de la beca manga. ¡Nada.

id. del cuello. ¡Nada.
Altura del cuello. Nada,
Largo del forro de) cuerpo desde e 1

cuello. qada.

que los manteles y

Toallas.

Manteles.

Cubre-camas.

Mantas.

Delantales,

Capotea.

las servilletasSétima, Todas las prendaa (nen- 
cionadas serán iguales eo onaate 
à color, tejido, hachara y demás 
circunataacias á las luuestras que 
como tipo y marcadas con el seilj ■ 
correspoudieote estarán de maci- 
fiesto en esta Corte en el local de 
la Junta Superior Económica, y ea 
las capitales de los distritos ea los 
que ocupen las respectivas Direo- ¡ 
ciones de tos hojptates militar s 
ne las mismas; datendiéndoss que 
los dimensíou^ sehaiadas anterior
mente son el estado do nuevas sin 
lavar, y que las mantas, además 
da las franjas negras de lus exire- 
inos que se advierta an la de tipo, 
han de 1 evar tejidas en negro las 
iniciales H. M. en el centro, dal ta- 
maào üe tres deeJu-etros de alto.
Pur úuiifiu, la COQS11 necion da las ta la encargada da aiaminar las
peness ha da ser esmerada, sin 
que lleven mas pitzas que las que 
tsige su certe y figura. El cosido 
de las referidas prendas y electos 
sera inüisliutamenie à maoo ó 
luiquioa Ürme y perfecto; no ad- 
mitreudose el cosido a máquina Ha
lado de cadentis, y el el de doble 
i-uato, ó À dos hiloF, ¿otendiéodose 

WelroS.

han de eatregarsa dobladilladas, y 
no en piezs.

Octava, Lasealregas debaa ha- 
serss por terceras pirtes dil total 
de tas prendas subastadas, ó sea 
una de aquellas cada treinta diae, 
debiendo quedaras praeisamente 
terminada la total á los aoventa 

j dias contados desda el en que as 
comunique al rematanta la supe* 
rior aprobación.

Las entregas da ropas y efectos 
de que se trata, se harán ea el lija- 
pita! militar da Madrid, á presen
cia y comp'eta salisfaectoa da esta 
Juüti ¿aperior Económica, la cual 
no podrá delegar este ejmatido eu 
oualqui'ra otra Corporacioo, sien- 
dû praciBaments la expreraada Jun- 

prendas ú objetas que se entro* 
t guon.

Si en cualquiera de las capita* 
les de los distritos se realizase con
trato en todo ó en parte, el con
tratista quedará ob igado de su 
enenta y riesgo á hacer la entrega 
en el Hospital militar de Madrid, 
en loi miimoí iérminoi que que*

CeutimetroB.

Treinta y cinco. 
Treinta y cuntro. 
Ochenta y ocho. 
Caareuta y cinco. 
Noventa y ocho. 
Ochenta y tres. 
Sesenta y cuatro. 
Veintinueve.
Veinticinco.

Cuatro.
Caareuta y dos. 
Cuatro.
Cuarenta y cinco. 
Ciucueota y uno. 
Veintiocho.
Sesenta y cuatro. 
Veinte.
Trece.
Ochenta y cuatro. 
Cuarenta y tree, 
Vtinlitres.
Trece.
Sesenta y siete. 
Sesenta y siete. 
Veinticinco.
Sesenta, 
Diez y seis. 
Treinta y nueve. 
Treinta.
Catorce. 
Diez.
Cineneata y cinco.

Quince, 
Setenta y nueve. 
Veinticinco. 
Nada.
Sesenta y cinco.

Cincuenta.
Treinta y cobo. 
Caarenta y dos. 
Cinoo,

.Sesenta,

dan expresados. A dichas entregas 
asisliráu corno auxiliares y no «o* 
mo árbitros, peritos designados por 
la Jauta, alendo decísivos loa 
acuerdos de la misma, sobre la ad- 
mision ó ioadmision de las prendas 
y efectos, de cuyos acuerdos se le 
vautará siempre ada.

Ea el caso de que se deseche 
alguna y para que no pueda volver 
à presentarse, sesá sellada ó mar
cada de manera que no desmerea. 
ce ó se ioutilioe.

Novena. Las prendas y efectos 
que seau desecbadoe en la primera 
entrega, las repondrá el eontratir- 
ta al hacer la seguuda, y asi snee* 
sivamenU; en la inteligencia de 
que si en las entregas sigaientes 
no aumentase lo desechado ea tas 
anteriores, se le suspenderán los 
pagos hasta quo lo efectúe. Las 
que defioitivameate fuesen dei- 
echadas ea la última entrega, ó 
faltasen Ce las anteriores, ha de 
repooerlas en el plazo improroga- 
bie de quince dias; pero si el re- 
matante no las repusiere, se pro
cederá por su cuenta y riesgo à la 
adquisición de lu mismas con la

1 cantidad que haya depositado como 
fianza, quedando además respon
sable, ti esto 00 bastase, con los

: bienes que posea.
Décima. Una vez satisfecha la

Junta Superior Económica y Jus
tificada por las actas de la misma 
la cabal entrega de material en 
esda uno de loa tres plazos que se 
marcan, se facilitará á cada uno de 
los contratistas oertifleaoion expre- 
siva de los efectos entregados y de 
en total importe para que en su 
vista la ktendeacia militar del 
distrito, á quien de antemano se 
dará el oportuno aviso, pueda ex
pedir el correspondiaote libramien
to, á cargo de la Administración 
Económica ó de la Tesorería Cen
tral.

Undécima. Las proposiciones se 
presentarán al Tribunal de subasta 
en pliegos cerrados hasta media 
hora antes de la designada para el 
soto del remate, y deberán estar 
garantizadas con carta de pago, 
qae acredite baberee depositado 
por los antores de ella, para el 
determinado objeto de su proposi
ción, en la Ceja general de Depó
sitos ó en la de la Administración 
Económica de la provincia, la can
tidad correspondiente al cinco por 
ciento á que useienda el valor de 
aquella en metí Jico ó en valores 
del Estado cotizables en Bolsa por 
la mitad de su valor nominal los, 

.afectes públicos que tengan ana 
renta anual de tres por ciento; y 
por todo el valor, los que deven
gan el seis por aiealo, conforme 
previene la Real órden de cinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.

Serán desechadas y devueltas 
en el acto las que carezcan de di
cho requisito. Presentada al Tri
bunal una proposición, no podrá 
ser retirada. El proponente deberá 
hallarse presente ea el acto de la 
subaslí, ó represuntado por perso
na debidameate autorizada para 
ello, coa objeto de que pueda dar 
las aclaraciones necesarias y en 
caso aceptar y firmar el aola 
remate.

Duodécima. Con el objeto 
procurar mayor ooncurreacia 

su
de

de 
de

licitadores, se dividirá la totalidad 
del servicio para el efeeto de las 
proposiciones, en iotes por arUon- 
ios, prendas y efectos, según sn 
diversa aatursleza, y aun los de usa 
misma se subdividirán de la ma
nera siguiente:

Los cinco mil catres de hierra 
coBstituyen cinco lotes de á 
cada ano.

Loe cien mil kilógramos de 
oa, otros cinco lotes de vainie 
cada uno.

mil

la* 
mil

Las quince mil ma'*a9, cinoo 
lotes de à ties mil cada ano.
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Los dos mil quio'entos capotes 
serán objeto de un solo lote.

Las treinta mil sábanas, se di
viden en 1res lotes de á diez mil 
cada uno.

Las seis mil seiseientas sesenta 
y seis telas de colchón y once mil 
seiscientos sesenta y seis cabezales 
constituirán otro lote.

Las seis mil seiscientas sesenta 
y seis tetes de gergon, otro lote.

Las quince mil fundas do cabe
zal, mil delantales y cinco mil 
gorros da dormir, otro lote.

Las quince mil camisas, otro.
Las diez mil servilletas, mil 

doscientas cincuenta toallas y dos
cientos cincuenta rnanteles, otro.

Las seis mil seiscientas sesenta 
y seis cutre-camas, otro.

Las tinco mil mesas de cabece- 
r*, cinco totes deá mil cada nno.

Los cinco mit marcos de cabe
cera, otro.

Los cinco mil cubiertos com
pletos, otro. Y

Los efectos de loza y cristal, 
otro lote.

Podrá no solo lieitador hacer 
prosiosicion á la totalidad del ser
vicio que es objeto de la subasta, 
ó á nno d mas' lotes en la forma 
precisamente que se han dividido, 
debiendo en todos los casos presen
tar tantos pliegos cerrados como 
sean los lotes por los que se intere
se, loa que serán adjudicados siem
pre que no resulte en el acto del. 
remate otra proposición que oír zea 
m ayor ventaja.

Lácima tercera. En el caso da 
aparecer dos proposiciones iguales, 
conteoderán entre si loa proponen
tes por espacio de media horai y 
no resaltando avenencia decidirá 
la suerte.

Décima cuarta. El autor da la 
proposición que resultase mas be- 
□eflotosay á quien le sea adjudica
do el remate, asegurará el cumpli
miento de su compromiso amplian
do el depósito por vía de ñauza 
hasta el iU por 100 del total im
porto de su cond atu. La carta de 
pago que represente el depósito, 
deberá unirse a la escritura que 
otorgue. Dicha carta de pago le 
será devuelta á la ttrmiuacion de 
aquel, próvia la justiñcaciou de 
haber pagado la coulribucion iu- 
austrial ^que como contratista le 
corresponde.

Décima quinta. El contratiau 
ó cuntraústas tomaráa sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos 
iortuitoa, y de alza y bajas de pra- 
cios, asi como también el pago de 
contribuciones, impucLtos y demas 
derechos que haya 18láb:b:icc,s ó se 
tstab.ezcun en adclonie, siuque por 
nada te olio pueda peoir ibdemni- 
zacion alguna, ahei aciou eu el pre
cio cenvtmdo, rsseision deí uoniia* 
to, ni interés por la demora eu ej 

dei distrito de la dereaba da esta 
cia la i, dicta la ea los autos egoeu- 
tivoa que á iastaaoiadeí Procundor 
Don Antonio B.iPfjso so siguen por 
mi tssVminio contra Doa Vioeata 
Gimonez llana, se pane en piblica 
subasta la Ünen sig liento:

Una suerte de viht mnjnalo en 
al sitio da los Morilea, término de 
Aguilar, que Hoda por oí iSsia con 
otra da D Fruoeiaon Castillo: por 
el Sur aon otra de Don Aadrés Va
llejo y por el Narta y Oasta con el 
Callejón que va á los Zapa tiros; 
consta da doce araozalas de tierra, 

■ equivalentes á cuatrohectároas, ein- 
1 enenta y uaeve árani y liez y fieta 

centiáreas.
6 El re nata toudrá efacto en este 
* Juzgado y eu el de Aguilar á laa 
! once de la mañana del dia veinte y 
' tiusve del presente mas de Febrero, 
( bajo el tipo de once mil enatrecien
1 tas pesetas en qas dicho predio ha
1 sido tasado por el perito ageduomo 

Don Manuel Urbano y Vallejo; ad- 
virtiéndosa que no se admiten peo 
posicioues sin que el interesado 
consigne en el aeto mil pasotas cu- 
mogarautia, no admitiéndosa tam- 
poeo aquellas qua no oubran las 
dos terceras partes del aprecio, 
reservandose este Juzgado el dere
cho da aprobar la proposieion mas 
Ventajosa.

Dado en Córdoba á tres de Fe' 
brero de mil ochocieutús setenta y 
seis.—V,‘ B.’, Lucio Merino.— 
El actuario, Manuel Uentes.

ZAtl>tl ó.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se 
arrienda la casa núm. 7# calle del 
Potro, hoy Lineros, sitiada euft en - 
le de la Cidie de la Candetaiia.

Be trarn de su renta y condicio
nes en la Administraciou de log 
señores Marqueses do Viaua, stU- 
blecida eu la casa principal núm, 2 
Plazuela de D. Gómez, conocida 

’ por la de Villaseca.

pago de los devengos, salvo loa ca- i 
sos da peste oScUlmeote daclara* 
da, à ocupaaion por tropas enemi
gas estraojaras del territorio donde 
se halle enclavada la fabricación.

Üéóima sexta. Serán de cuenta 
de los rema ta o tes les gastos de su
bastas, escrituras, copias testimo- 
nialoB y demás instrumentos públi
cos que fuere preciso otorgar para 
la solemnidad del contrato y eono- 
cimiento de los funcionarios que 
eu él deban entender y el do los 
anuncios en la «Gaceta» y «Bole
tín oñeial,» en el concepto de que 
para el rematante de uno ó mas 
lotes, se hará ana sola escritura.

Décima sétima. El remate no 
causará efecto mió a tras no recaiga 
la aprobación superior, pero el re
matante quedará obligado á la rea- 
ponsabilidaJ de su oferta, desde el 
momento de serle aceptada por el 
Tribunal de subasta.

Décima octava. Cuaaius casos 
y dudas no se hallen prévit tos en 
este pliego, se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en el decreto de 
ti de Febrero, é Instrucción de 3 
de Junio de IbSÜ y Reales Órdenes 
posteriores.

Madrid á 17 de Enero de 1870. 
— V.* tí.” El inspector presidente, 
A. Maítrús.—El Subinspector 
Stcreiario, R.amon tíoruaudez 
Poggio.

Modelo de Preposición.
D. F. de T...... . vecino de....... y 

domiciliado en.. enterado dei 
anuncio de convocatoria y Pliego 
de condiciones publicadas en ia 
«Gacela de Madrid* (ó «Boletiu oÜ- 
cial> de...) dal día..... de......nn- 
mero.. según los cuales dan de 
SQí centratadae 5.000 CbMas corn- 
pit las, con sus ropas, uteusiho y 
menaje cctrespundieale, coa des
tino a los hospitales miniare», so 
compromete a entregar las ropas y 
eltcios de tal lote, o uno de los lo
tea ide tal ciaatj a les precios si
guientes.* (aquí enumerara las 

; preucas y sus precios, en letra, eu 
pesetas y céntiuics de peseta caca 
unaj y para que sea válida esta pro- 
pcsicicn, acompaño el decumento 
juslihcativo dut depósito de... he
cho en la lesoreiia de..,., ó caja 
geneial ce depósitos, según lo pre
venido eu la condición undécima 
del lekrido Pliego.

(Fecha y Orma Cel proponente.)

N um. S07.
Juzgado ae piimera ins
tancia dei distrito de la de
recha de esta ciudad de

Cordoba.

En vidud de providencia del 
etAcr Juez de primera jceUacia

A los Scerelarios
DE 

Ayuntamiento. 
iieparlimienlo y Ma

trícula.
Los jlic^os-cstado.s 

para la toiwaciuu de ia 
Matricula de subsidio y 
Lepartimieuto por ter
ritorial, cou el aumento 
(¡el lauto por ciento pa
ra áluuicipales y con ar
reglo à los último» uto* 

delos se hallan de venta 
i en la imprenta y librería
1 del «Diario de Cordoba, » 

Letrados 18 y San Fer
nando 54.

BEtSEKlGEtSGLk* 
Presupuestos, llquU 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 

i blecimieulos de üeneü- 
J cencía. Ele hallan deven- 
1 la en la imprenta y Uto- 

graUa del «Diario de Lór- 
doha, » an Fernando 5*. 
y Letrados 18.

b ELE ATOS, 
de ¿i- id. el ney.

Se han recibido de to
dos tamaños pata los 
Ayuntamieutos, Escue
las, estancos y demás 
Esta blecimientos públi
cos, eu la librería del 
«Clario de Córdoba», 
calle de aa Feruaudo, 
número b4. Hay de to
dos precios desde 1 do ra. 
basta 4 rs.

i ilegos-estados pava 
la iormacion del padrón 
por los Ayufitamienlos, 

1 eu vista üe las Hojas es- 
i tendidas por los vecinos, 

j con arreglo ai reclamen- 
lo deO de Alayo de 1671. 
be hallan de venta eu la 
uuprentay Utogralia del 
«tiiano oe Córdoba,» 
Letíadosih y ¿an Fcr* 
naudo 04.

Lertíücaciüues de 
exeneiou dei servi- 

cío Miiilar. 
t Rehallan de venta ea 
! la lUiprenta dei«Ciano 
* de Córdoba,# ó. Femau- 
! do 54 y Letrados 18, 
! •r-j-agaagaas-agg - y , ju....jjujj 

laprcuíá, llhiem y tit.:í^íóU j 4# 
’ *?í4H<í> ‘’^ •??í|’í‘>«.% ,
i
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